
|

Y

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO +

Que es necesario proceder a la ratificación y/o 10m
bramiento de los señores dirigentes miembros de la
Junta Directiva de la Federación Peruana de Bolos;
De conformidad con los Artículos 372 y 1632 del D.L.
20555;
SE RESUELVE ss

Artículo Primero.- RATIFICAR a partir de la fecha de
expedición de la presente Resolu-

ción y hasta el treinta y uno de diciembre de mil -
novecientos ochentidos a los señores  LEOPOLDO NAVA
RRO VALLIN como Presidente; EDUARDO BARRIOS RODRIGUEZ,
JAVIER BROGGI ALISON, ENRIQUE PORTARO MADUEÑO, PEDRO
SHIRAKAWA, como miembros integrantes de la Junta Di--
rectiva de la Federación Peruana de Bolos.
Artículo Segundo.- NOMBRAR a partir de la fecha de ex

pedición de la presente Resolución
y hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos ochentidos, al señor CARLOS VALEGA SAYAN, como  —

Vice-Presidente de la Federación Peruana de Bolos.

Regístrese y Comuníquese.
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12 VICTOR NAGARO BIANCH»)
JEFE DEL INRED


